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RESPUESTA: 

 

Actualmente se encuentra en tramitación el Proyecto de Ley de Contratos del Sector 

Público, en el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Se ha incluido un artículo específico para controlar la morosidad de las empresas: 

 
Artículo 217. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores. 

 

1. Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán 

comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los 

contratos públicos, calificados como tales en el artículo 5, han de hacer a todos los 

subcontratistas o suministradores que participen en los mismos.  

 

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando 

este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen 

en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 

subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el 

plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público contratante justificante 

de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos 

de pago legalmente establecidos en el artículo 214 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 

la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en lo 
que le sea de aplicación. Estas obligaciones, que en todo caso se incluirán en los anuncios de 

licitación y en los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran 

condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias 

previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal 

efecto se contengan en los pliegos, respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que 

se impongan por este motivo. 

 



  

 

 

 

   

 

 

2. Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el 

incumplimiento previstas en el apartado 1, serán obligatorias para las Administraciones 

Públicas y demás entes públicos contratantes, en los contratos de obras y en los contratos de 

servicios cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la 

subcontratación sea igual o superior al 30 % del precio del contrato, en relación con los pagos 

a subcontratistas que hayan asumido contractualmente con el contratista principal el 

compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra.  

 

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la 

Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá ampliarse el ámbito de los 

contratos en los que estas actuaciones de comprobación e imposición de penalidades previstas 

en el apartado 1 sean obligatorias. 

 
Hay que destacar que la redacción final se aprobó en una de las Ponencias celebradas 

en la tramitación del citado Proyecto de Ley por mayoría, como consecuencia de la aceptación 

de la enmienda transaccional 691, 692 del Grupo Parlamentario-G.P. Socialista, 150 del G.P. 

Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, 300, 301 del G.P. de Esquerra 

Republicana, 391 del G.P. Ciudadanos y 813 del G.P. Mixto-UPN-PP. 

 

Existe la previsión de que este proyecto de ley esté definitivamente aprobado durante 

este mes de octubre 
 
 

 
 
 

Madrid, 05 de octubre de 2017 


